
El aumento de las ventas de
vehículos nuevos en marzo re-
cién pasado no fue suficiente
para que el primer trimestre
terminara con una expansión.
En enero-marzo, las colocacio-
nes declinaron 0,3% anual,
completando 70.878 unidades,
el menor volumen para dicho
lapso desde 2016. 

En la leve baja del trimestre
influyó la disminución de 6,3%
anual registrada en febrero. En
enero, la demanda en el merca-
do subió 2,9%, mientras que en
marzo la comercialización de
automóviles creció 2%, com-
pletando 24 mil unidades, indi-
có la Asociación Nacional Au-
tomotriz de Chile (ANAC). 

El gremio comentó que mejo-
res informaciones económicas,
entre ellas un ajuste al alza en la
proyección de crecimiento para
2025 realizada por el Banco
Central —a un rango de 1,75% a
2,75%—, influyeron en el de-
sempeño de marzo. 

Diego Mendoza, secretario
general de la Asociación Nacio-
nal Automotriz de Chile, seña-
ló que “la caída general de 0,3%
será con seguridad revertida en
los meses siguientes, que sue-

len tener mayor volumen de
ventas”.

Añadió que “este año los im-
portadores se prepararon anti-
cipadamente para los cambios
de norma y ya vemos mayores
homologaciones de Euro 6c,
por ejemplo, y esa antelación
llevará a tener un mejor desem-
peño en los meses siguientes”.

La ANAC mantiene las pro-
yecciones de venta en alrede-

dor de 310 mil unidades para
este año. En 2024 se colocaron
302.366 unidades. 

Si bien las marcas chinas lide-
ran en las ventas en Chile como
origen de fabricación (39,5%),
son dos firmas japonesas, Suzu-
ki y Toyota, las que a marzo en-
cabezan el ranking de unidades
comercializadas, con participa-
ciones de 8% y 7,5%, respecti-
vamente. 

Se comercializaron 70.878 unidades en enero-marzo:

Ventas de autos nuevos
registran el I trimestre
más bajo desde 2016

El sector espera revertir en los próximos meses la caída
acumulada de 0,3%. Marcas japonesas lideran el mercado. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

Al cierre de
2025, el mer-
cado terminaría
con 310 mil
autos comercia-
lizados. 
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Ayer por la tarde —en la ante-
sala del paro nacional convocado
por la CUT para hoy y a la misma
hora en que Estados Unidos sa-
cudía a la economía mundial al
anunciar aranceles a todos sus
socios comerciales, incluido Chi-
le—, la Dirección del Trabajo
(DT) entregó su esperado pro-
nunciamiento so-
bre si los trabaja-
dores del retail o
de las grandes
tiendas por de-
partamento pue-
den operar o no
durante el próxi-
mo Viernes Santo.

Respondiendo
a peticiones realizadas por la
CUT, sindicatos del comercio y
diputados de la comisión de Tra-
bajo de la Cámara, quienes se ha-
bían opuesto al anuncio de aper-
tura de tiendas de Falabella, Ri-
pley y Paris (Cencosud), el direc-
tor de la institución, Pablo
Zenteno, dictaminó que el no
haber abierto al público en años
anteriores durante el día de pri-
mer feriado de Semana Santa lle-
va a interpretar que existen cláu-
sulas tácitas o derechos adquiri-
dos para los trabajadores del co-
mercio en materia de descanso.
También envió un mensaje al
sector privado: “La labor de fis-
calizar y de verificar el cumpli-
miento de la normativa laboral
vigente, junto con multar e in-
fraccionar los incumplimientos
correspondientes, son atribucio-
nes propias de la Dirección del

Trabajo”.
Esa interpretación pone difi-

cultades a la apertura el próximo
18 de abril de locales de los gran-
des retailers, que habían anuncia-
do que ese día operarían con nor-
malidad.

La forma y el fondo del dicta-
men de la DT fueron cuestiona-
dos por los expertos, quienes
acusaron que el organismo de-

pendiente del Minis-
terio del Trabajo se es-
taría excediendo de
sus facultades legales.
También se advierte
que la reciente inter-
pretación contradice
un fallo de febrero de
un juzgado laboral de
Temuco, que dejó sin

efecto una multa cursada por la
Inspección del Trabajo a Multi-
tiendas Corona, en la cual el or-
ganismo sancionó a la empresa
por realizar un descuento en la
remuneración de una trabajado-
ra que no se presentó a trabajar
durante el Viernes Santo de
2024. 

A este controvertido pronun-
ciamiento de la DT se suma otro
del año pasado, que impidió la
rebaja por minutos en la primera
hora de la reducción de la jornada
laboral a 40 horas.

Cláusulas tácitas

El dictamen razona que el no
haber abierto durante años ante-
riores las tiendas de comercio al
público durante el Viernes Santo,
“indefectiblemente conlleva a ra-
zonar que, durante esa fecha, el

empleador ha convenido tácita-
mente con tales trabajadores que
el feriado se exprese como uno de
descanso de forma absoluta, ya
sea para fines de reflexión religio-
sa, espiritual u otra, sin que por
ello se afecten sus remuneracio-
nes, acuerdo que, por las razones

contenidas en el presente infor-
me, forma parte del contrato vi-
gente con aquellos trabajadores y,
en consecuencia, obliga a las par-
tes a su íntegro cumplimiento”.

También el fiscalizador ad-
vierte que “la circunstancia que
la festividad religiosa Viernes

Santo se trate de un feriado, que
de acuerdo con la Ley N°19.973
no forma parte de aquello de ca-
rácter irrenunciable, no faculta
ni autoriza al empleador a des-
conocer la vigencia de las cláu-
sulas tácitamente convenidas
con sus trabajadores”.

Las observaciones
técnicas

El abogado y exdirector del
Trabajo Marcelo Albornoz cues-
tionó el tono e interpretación del
dictamen. “La Dirección del Tra-
bajo no puede pronunciarse y
constituir cláusulas tácitas con
antecedentes de prensa o infor-
mación publica, sino que debe
pronunciarse sobre la base de ca-
sos y antecedentes concretos de
cada relación laboral”, advierte.

A juicio de Albornoz, un acuer-
do tácito es posible dejarlo sin efec-
to por el mismo pacto de volunta-
des, ya sea expresa o tácitamente.
“Entonces, el dictamen no puede
intentar vulnerar el derecho a la li-
bertad de trabajo de los trabajado-
resque libremente decidan laborar
en Viernes Santo”, añade.

Más duro sobre el alcance del
pronunciamiento fue Rodrigo
Ugarte, socio de Aninat Aboga-
dos: “El dictamen en cuestión
anuncia como novedad que ex-
cederá abiertamente sus faculta-
des legales para sancionar a todo
aquel empleador perteneciente
al retail que ose abrir sus puertas
en el próximo feriado religioso
correspondiente al Viernes San-
to próximo”. 

Por su parte, Francisco Cárca-
mo, socio de Lathrop Mujica He-
rrera y Diez Abogados, destacó
lo razonado por el tribunal de
Temuco, que falló contra la DT.
“Mantener cerrada una tienda
un día en específico implica para
todos los trabajadores no asistir
a trabajar, lo que no otorga un
beneficio, situación diametral-
mente opuesta si el empleador
decide, utilizando su facultad de
dirección y administración de su
propio negocio, abrir la tienda
en un día habilitado para ello y
aun así otorgar libre ese día a los
trabajadores”, explica. 

Ente fiscalizador ayer emitió dictamen a petición de la CUT y de otras organizaciones sindicales:

DT traba apertura del retail en Viernes Santo al
reconocer derecho a descanso de trabajadores

J.P. PALACIOS Y M. GUTIÉRREZ 

Pronunciamiento estableció que el cierre
del comercio en años anteriores generó
un derecho adquirido. Expertos
cuestionan la interpretación. 

La CCS estima que unos 200 mil trasandinos arribarían a Chile durante Semana Santa, lo que dejaría unos US$ 80
millones en el comercio y el turismo. 
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HACIENDA
El ministro Marcel tomó
distancia del proyecto

que busca que el
Viernes Santo sea

feriado irrenunciable. 

La Superintendencia del Me-
dio Ambiente (SMA) enfrentó
un nuevo revés en su intención
de revocar las concesiones acuí-
colas de Nova Austral, debido a
casos de sobreproducción.

A mediados de 2022, la SMA
dictó la revocación de tres con-
cesiones de la empresa salmo-
nera por casos de sobreproduc-
ción en los centros de engorda
de salmones Cockburn 14, Coc-
kburn 23 y Aracena 10.

Sin embargo, la salmonera in-
gresó una reclamación ante el
Tercer Tribunal Ambiental de
Valdivia para revertir el fallo
del órgano, que apuntaba a
anular sus permisos de opera-
ción en sus centros de cultivo. 

Entre noviembre y diciembre
de 2023, el Tribunal Ambiental
desestimó la decisión de la SMA
de dar término a las tres conce-
siones sancionadas. En su reso-
lución consideró que la medida
era “desproporcionada”, dispo-
niendo que se devuelvan “los
antecedentes a dicho organis-
mo fiscalizador, ordenándole
dictar una nueva resolución
sancionatoria que determine
una sanción proporcional con-
forme a derecho”.

La discusión escaló a la Corte
Suprema a fines de 2023, tras
un recurso de casación presen-
tado por la SMA. 

En marzo de este año, la Ter-
cera Sala del máximo tribunal
resolvió no admitir las tres ac-
ciones judiciales presentadas
por la SMA, dado que no sería
una decisión que deba ser revi-
sada en la Corte Suprema. 

“En el fallo que se impugna,
el indicado tribunal devuelve
los antecedentes al organismo
estatal, para la dictación de una
nueva resolución sancionato-
ria, la que debe ajustarse a los
parámetros que le señala”, dijo

la Corte Suprema. 
Desde la SMA señalaron que

presentaron “requerimientos de
inaplicabilidad por inconstitu-

cionalidad en el Tribunal Cons-
titucional a fin de que resuelva si
la Corte Suprema debe admitir a
trámite estos recursos”.

Por caso de sobreproducción:

SMA sufre nuevo revés en
intento de revocar tres
concesiones a Nova Austral

Corte Suprema no admitió recurso de casación del organismo
que buscaba invalidar la sentencia del Tercer Tribunal
Ambiental que ordenó dictar una nueva sanción.

N. BIRCHMEIER

A mediados de 2022, la SMA dictó la revocación de tres concesiones a
Nova Austral por casos de sobreproducción.
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n Cooke insiste en reclamos por
paralización de siembra
La salmonera Cooke Aquaculture reiteró su rechazo a la medida

aplicada por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) que man-
tiene paralizadas las siembras en sus centros de cultivo Huillines 2 y
Huillines 3. 

A inicios de esta semana, la firma expuso en una audiencia en el
Tercer Tribunal Ambiental —en el marco de su reclamo contra la medi-
da impuesta por la SMA— que pese a realizar gestiones y obtener las
autorizaciones del Servicio Nacional de Pesca y de la Subsecretaría de
Pesca, se ven impedidos de realizar su siembra anual en estos centros.

Andrés Parodi, gerente general de Cooke Chile, señaló que “en mate-
ria acuícola, en Chile no existe certeza jurídica”. El ejecutivo sostuvo
que “hace algunas semanas, mediante un oficio firmado personalmente
por el subsecretario de Pesca, Julio Salas, el Estado de Chile nos con-
firmó que Cooke tenía razón en cuanto a las cantidades que podía
sembrar, desvirtuando la posición de la SMA”.

Parodi sostuvo que a pesar de esta situación, en la firma canadiense
siguen con “la voluntad firme y decidida de seguir trabajando en Chile”.
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n Tesla reporta descensos en
colocaciones y producción
Mientras en Chile la marca estadounidense Tesla —ligada a Elon

Musk— lidera las ventas de autos 100% eléctricos, a nivel mundial
su desempeño se ha deteriorado. 

Las ventas de la marca cayeron a 336.681 vehículos en el primer
trimestre del año, un 13% menos que en el mismo período de 2024,
informó ayer el fabricante de vehículos eléctricos. 

En igual lapso, la compañía produjo un total de 362.615 unidades,
16,1% menos que el ejercicio anterior. 

Estos resultados llevaron a la caída de más de 6% en el valor de
sus acciones en la apertura de Wall Street. Pero al cierre se recupe-
raron para ganar 5,3%, después de que el medio Politico revelara
que Musk dejará pronto o reducirá drásticamente su participación
en el gobierno, dijo la agencia AFP.

Durante los tres primeros meses del año, la compañía se ha en-
frentado a un importante movimiento de “boicot” por parte de
consumidores en Europa y Norteamérica ante participación de Elon
Musk en el gobierno de Estados Unidos. 

n Comercio defiende abrir ese día
Los gremios del comercio sí expresaron su postura

sobre el dictamen de la Dirección del Trabajo. María
Teresa Vial, presidenta de la Cámara de Comercio de
Santiago (CCS), señaló si bien el pronunciamiento de
la DT “menciona posibles cláusulas tácitas derivadas
de prácticas reiteradas, creemos que no corresponde
asumir automáticamente que estas constituyen una
obligación contractual general. La jurisprudencia ha
señalado que para reconocer un derecho adquirido
debe existir no solo reiteración, sino también una
voluntad clara de ambas partes”. Añadió que el
Viernes Santo el comercio puede definir su funciona-

miento, cumpliendo con la normativa laboral.
La Cámara Nacional de Comercio (CNC) indicó que

“nos parece muy relevante que el dictamen de la
Dirección del Trabajo reconozca expresamente que el
Viernes Santo no es un feriado legal irrenunciable,
sino una condición contractual, y por tanto, el co-
mercio podría funcionar ese día, siempre y cuando
las partes acuerden de manera voluntaria trabajar”.
Agregó que “llamamos a las autoridades a resguar-
dar el principio de certeza jurídica, a evitar modificar
las reglas referentes a los feriados legales de manera
apresurada”. 
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